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PODER EJECUTIVO 

Traba¡o y Previsión Social 

ACUERDO No. 158 

Octubre ~'O de 1970. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU
BlJCA en uso de las facultades que le otorga el Artículo 
201, n~eral 35 de la Constitución, 

ACUERDA: 

Etnitlr el siguiente 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE SERVICIO 
SOCIAL DE HONDURAS 

CAPITUW 1 

OBJETIVOS 

. Artl<:u!o 1•-La Escuela de Servicio Social de Honduras 
es =t;;" de Educación a nivel superior dependiente de 
la General de Previsión &ít!la:l del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 2'>-Los objetivos generalea de la Escuela son 
eonsiderad.os como una declaración de las responsabilidades 
edueati\'llll de la misma, hacia: · 

A.-LOS ESTUDIANTES: 

La responsabilidad de la Escuela es la de formar Tra
bajadoret¡ Sociales a nivel profesional que puedan entender 
los conceptos fundamentales, principios, valores, filosofía y 
técnicaa del Servicio Social a través del conocimiento ne
cesario para la actuación responsable con creatividad y fle
xibilldad en el campo de su competencia. 

B.-LA PROFESION: 

La Escuela tiene la responsabilidad de contribuir a la 
expansión y diseminación del conocimiento profesional, la 
"?lllpenetraeión de los valores y el desarrollo de la capa
Cidad de la misma. 

C.-LA SOCIEDAD: 

a) La Escuela tiene la responsabilidad a través de sus 
egTesad~ de ayudar a satisfacer necesidades sociales en 
una 80Cíedad que atraviesa el proceso de cambio social. 
_,.J!!_ Ayudar a identificar y reforzar las potencialidades 
-«WU~~U~B de_ los individuos, "mpos y comunidades para que 
~¡,.;.._~sus responsabilidades sociales a través de su 
·-- -....,..,n activa en la sociedad. 

e) Intervenir en todos los niveles de acción social para 
PI'Oveer mecanismos dentro de los sistemas sociales a tra-

CONTENIDO 
SECRETAIÚA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuerdo NY 158.- Octubre de-1970. 
SECRETARIA DE EDUCACION PuBLICA 

ACUERDOS NO 3784 al 4075.-0ctubre DE 1966. 
AVISOS 

vés de los cuales se puedan eliminar o prevenir los obst!cu· 
Jos que impiden la autorealización del ser humano. 

CAPITUWD , 
ORGANIZACION, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

GENERAL DE LA ESCUELA 

Articulo 3'-La organización y estructura de la Escuela 
de Servicio Social, comprende: 

a) Consejo Asesor. 
b) Dirección. 
e) Sub-Dirección y Departamento de Planificación de JllJI. 

tudios. 
d) Departamento de Entrenamiento Práctico. 
e) Departamento de Investigac16n y Dlvulgael6n. 
f) Comisión de Admisión y Califica.eión . 
g l Consejo de Profesores. 

f 

h l .A.a<ldalüón de Eatadiantee. .. 
i) Biblioteca. 
j) Seeretarla. 
k) Personal de servicioo. 

J 

CONSEJO ASESOR 

Artículo 4"-El Consejo Asesor es el organisrro de 
<'Onsulta de la Dirección en Jo relativo a la politlca genel'al 
<le la Escuela. 

Artículo 5'-El Consejo Asesor está integrado en fa 
siguiente forma : 

a) El Director de la Escuela en calidad de Presidente. 

b) Un rPpresentante de la Dirección General de Pre\~sióll 
Social. f 

e) Un representante del Consejo de Profesores electo en
tre los docentes de planta. 

d) Un representante electo de la Asociación de TraJ:: >jado
res Sociales de Honduras. 

e) Un representante elPeto de la Asocbeión de Elrtudir,n
tes de Servicio Social. 

Artículo 6'-&m funciones del Consejo Asesor: 

a) Estudiar la politlca general de la Escuela v hacer las 
recomendaciones para el mejor funcionamiento de la 
misma. 

P"'" a l~ página N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públieo en general, haee sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado doce del mes de febrero del CO· 

rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el Iocai del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si-

guiendo la linea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con el mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cmcuen
ta metros och.o centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote de!. General Reina, ya mencio
nado, el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagiiite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
izquíerda con Padilla, oon rumbo 
NO. 35• 20' W, ochenta y cmco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancbo, en cu-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MONEDA METALICA 

COmPI'Q Ve11tO: Compra v .... 

D6i\illr. ····~····· ............... L 2,.0t1 L 2.02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301881 
0.285114 

Col&! satV. ·o.'J920 o.ao 
Quetzal ···~·····-···~ .. -·~ \.91! 'Z.OO 
Colón C. R. .......•.. 0.298868 0.301887 
Córdobas 0.282857 0.~5714 

PMo Me::ricano .... 0.158521 · 0.1609 
On= Troy de · Oro Fmo L 70.00 

.80 

.00 

.301887 
=::::= 0.7920 

l.'l8 
0.298858 
0.28285'7· .2857!4 

.160128 . 0.1614 --o- --o
Onza Troy Igual cr: 31.103 gromos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Pranco ,f'ranc:6a' .. . ........ -······· 
Franco Belqa ,.. . ......................................... . 
Y?aneo Suba .•.. -........ . ........ _ ............. . 
Marco Alemán ... 
Florln Holandés ... ·-·-···· .................. _ ... , .... . 
Coronts Sueca ....... . 
Lira .. .. .................... --. .. ., ........................ . 
Peeetcs . -. .......... ,_ ................. _ ....................... .. 
Dólar Canadi~• ............................. -

DOLARES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.,.,. 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0011340 
0.0148 
09073 

LEMPDIAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.-
0.003280 
0.0296 
1.9946 

l.-Los gtros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tadoa al tlp·l de cambio de CCR. 8.82S por Dólar. 

2.-Las cotizadones no oficiales son tomadas del Informe semanal del Flrst Na
tlonal Citv Bank de New York. 

3.-Para evita" especulaciones tronterizu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·ttorizó la venta a la par de laiJ monedas centroamericanas. 

-'.-El Banco CeYi.tral de Honduraa compl'flri. la Plata producida en el pa1s al pre
cio de New York, menos gastos que ocaslone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDBO ARMUO PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

yo lado Occidental y a los 148.80 
ciento cuarenta y .;.,ho punto 11. 
metros, se encontró un mojón~ 
dras de la medida general de Jllt. 
sitio. Y dejando de colindar con ~ 
güite ,Grande! se tomó rumbo al No 
& 12 W, selS grados doce~ 
Oeste, siguiendo la carretera de Olaa 
cho y con 118.48, ciento di~ 
p~to _cuarenta y ocho metros, ae IJe. 
go a filo de una cuchilla angosta Pllr 
dicha carretera, donde se PUSo JIIO. 
jón al lado poniente de la citada -.la· 
trayendo a la izquierda el lote nmae: 
ro tres que se adjudicará al Geneta( 
Camilo R. Reina. De este punto, eaa 
rumbo NO. 14• 52' E., catorce gra.q 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera dos~ 
ces y se llegó con 432.50, cuatrocle!¡. 
tos treinta y dos medio metros 11 
pico de una loma pelona donde ae PillO 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se sigue colindal!. 
oo con la comunidad de Pastos, eaa 
el rumbo NO. 22• 14' E., N<B:tt, 
veintidós grados catoroe minutos r.. 
te y 173.90, ciento setenta y tres pm¡. 
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del l'Gl'
tillo donde se tiene su calera doiia 
Carmen v. de Carlas, quedando ea1a 
calera dentro del lote que se mide. De 
aquí, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiap, 
Marcial y Ramón Maradiaga, ee fD. 

maron lo siguientes rumbos y dJ8ta. 
cias, poniendo mojones esquineroiltjl 
cada caso; NO. 15' 43' W, Nórlt, 
quínee grados cuarenta y tres .JDIID. 
tos Oeste, y 164.52, ci<into ~ 7 
cuatro punto cincuenta y dos ~; 
NO. 18• 17' W Norte, dieciocho;¡ra
dos diecisiete minutos Oeste y 1~311, 
ciento cuarenta y cuatro punto 1:fti&. 
ta metros; NO. O• 25' W, Norte..• 
ro grados veinticinco minu.OOB al O. 
te y 74.00 setenta y cuatro mebtw. 
NO. 15' 19' E, Norte, quin~» ~ 
diecinueve minutos Este, y 53.20, clil
cuenta y tres punto veinte metrlll: 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta Y tnl 
grados quince minutos Este, y 123.110. 
ciento veintitrés punto cincuenta JI!!!' 
tros, en una cañada donde se deja ae 
colindar con los comuneros Ma.radiwr
ga, tomando el rumbo S. 32'> 51' E.,81ir. 
treinta y dos grados cincuenta Y 1111 
minutos Este se subió la falda de 1111 
cerro y en su' cima se puso un moJa. 
a los doscientos sesenta y dos ~ 
(262.00), esquinero del lote n~ 
dos, que se adjudicará a don ~· 
Pagoaga, y descendiendo un poco= 
el mismo rumbo, se llegó a mec11&~ . 
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{06.l3, cuatrocientos s:eis punto 
::.,., ¡netros. habiendo colindado en 
1& últilll& parte de esta linea c~n el 
eitado Pagoo&ga, y lle~ando el ~o 

• .-....m.. se bajo hasta la orilla a la lllll:l ......... -, 
de la carretera de Olancho con rnm-

S 6g. 55' sur, sesenta y nueve 
~.;., cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, esquinero del ~ote de don ~r
gio; dejando de colindar con ~te, 
y con el mismo rumbo por la onlla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum
boS y distancias siguientes: S. 6• 13' 
w, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39- 10' W, 
Sur, treinta y nueve grados diez mi
nlltos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7' 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
Se situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19- 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen v. de Ca
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de eaa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aquí, siguíendo a distancia pru
dente del tiero de madera quedando 
éste en e¡ lote de los eor;.uneros de 
Pub, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
W~nte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 

punto treinta y cinca metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza~do una cabe-
za de zanja, Se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo re
sultó error de cierre igual a un¿, en 
cuatrocientos cincuenta sttperficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el Jote del Ingeniero Magfn Lanza 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el rote de 
Higuíto, de doña Carmen v. de Ca
rias, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón es
qtrinero de ''El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aqul, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros. se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca. De 
aquí. lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional. con N 82• 06' E. 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y pa
rejas respectivas, siguiendo en oolin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fal
da a la vista del camino que conduce 
Talanga y Jals.ca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de Uegs.r 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zs.njón paralelo 
al camino de J alacs.. De aqul, en co
lindan cía por la izquierda con tierra 
del sitio de Paallos, .. tGmó el nJIIIbo 

S «• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste, subiendo al filo de una cuc h:
!la con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales así: a. los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a los seiscieBtos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos, 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutO!! Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rofilendo 
Gómez, que se lleva a. la izquíerda 
por fuera de¡ cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a J alaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras reEq~eCti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros· 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gra: 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 3S' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha. de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo. cruza el lote que 
está midiendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquínero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mó
jón que se acababa de colocar, se Cl'U

zó la quebrada de Pastos, y por terre
nos alg¡o tendido se dejó el camino 
que se traía, se p.;ro como cuatro me
tros al oriente de un horno anti~o, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur,. cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez, se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a med!a fal
da. De aqui. se subió con l'UIIlbo 

8 11' 40' w, SUr, llUeVe grados --
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renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aquí con 
S 11)9 51, E, Sur, diez grados cincuen· 
ta y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
camino que conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este camino •e midió 
asl: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Es
te, y con ciento nueve punto noventa 
IDf'tros se puso mojón; N 62• 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vem
tis;ete minutos Este. y noventa y un 
metros, N 74" 47' E, Norte. setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este. y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 47' E, Sur. 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino v subiendo la falda del 
cerro con rumbo S 22' 50' W. Sur. 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste. a los diecisiete metros. se 
nuso mojón. lo mismo que a los dos
c'entos seis metros. encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumho y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros, al punto d• partida, 
o sea al Peñón de! Chivo. El cálculo 
arroia un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
a.. doscientos veintidós hectáreas y 
sei" mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
11" han vendido. fracción de unas cua
trn manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla, se
gún consta en h Escritura Púhliea 
autorizada en esta ciudad, el dia vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta v seis, por el N otario don 
Florencio Puerto. y fracción de doce 
manzan8s de don Modesto Arteaga, 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el dia ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro, por el N otario don 
Pomplllo Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carlas, e;, Escritura Pública 
de división de material de¡ sitlo Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el dia trece de junio de mil 
noveclenta. cincuenta, e inscrita con 
el número 65. folios 626 y 637 del 
tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble. de este departamento". U>s 
inmuebles anterlonnente relacionados 
'han sido valorados en la cantidad de 
Oeho Mil Lempiras, de común acuerdo 

entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can

tidad de lempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
V elá.squez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser pnme
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cu._bran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan e¡ respectivo 
depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1972 

Faustlno Lainez Mejfa. 
Secretario. 

{f) Fau>tino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l' 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72.. 

El infrascrito, secretario del Juzga
do 2• de Letras de lo Civil, del Opto. 
de "Francisco Morazán", al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse en el local que ocupa este 
Despacho, e¡ dia viernes dieciocho de 
febrero del corriente añ-o, a las nue
ve de la mañana, se rematarán en 
pública subasta Cien Acciones, que 
el señor Saúl Pizarro. posee en la 
empresa "Enequenes del Sur", las 
que se describen así: Cincuenta (50) 
acciones. serie B, con un valor no~ 
minal de Lps. 100.00 cada una; en 
el Titulo 15, de¡ Libro de Accionis
tas v cincuenta (50) accwnes se
ri~ B, en el Titulo No 16. del mlsmo 
Libro. con un valor de LPS. 100.00 
cad_a una; aportando la cien (100) 
accwnes, la cantidad de Diez · Mil 
J..empiras (L 10.000.00). Dichas 
acciones se rematarán . para hacer 

·efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Pizarro a la sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
d~c~: .. "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil .-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

PATENTES DE lNVENCION 

El infrascrito, Registrador de 
'! Marcaa de Fábrica, deJ>endien~ 
Secretaria de Economia, hace saber·~ 
con fecha veintidós de noviembre · ...
sente año, se admitió la solicitud del ,_. 
"Patente de Invención. _ Seilor ~ 
de Economta.-En representae\ón 
Engineers And Consultants Inc de U. 
ción del Estado de Dela~ ~ COl'paa. . mlclllada 
en la ciudad de Pittsburgh, Estado 
Pennsylvania, Estados Unidos de de 

, vengo a pedir se sirva oonc!: 
patente, por un periodo de veinte 
para: el invento denominado: ''JI!OIXYE8Ja, 
VACIADO CONTINUO", de! CUal DI 
paño descripciones y dibujos por du~ 
reclamando como de su exclusiva 
d~d :o conteniC:o en las hojas de: 
<hcac10nes que s adjuntan también 
duplicado. Pre~ento el poder para que': 
razone Y se me devuelva y, en su opor. 
tunidad, suplico conceder la patente qoe 
solicito. mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindieaclo
nes. con la constancia de ley.-Teguclgal. 
pa, D. C., dieciséis de noviembre de m8 
novecientos setenta v uno.-(!} Daniel 
Casco L., C¡:¡rnet N 9 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público p:tra. los ._ 
tos de Iev.-Tefntcigalpa, D. C., 22 de M

viembre de 1971. 

Adá'l Lóoez: Phledl, 
Registrador. 

2 D. 71. 3 E. y 2 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de ll 
Secretaria de Economia, hace saber: p 
con fecha veintidós de noviembre del .,.. 
sen te afio, se admitió la solicitud que -~1 
"Patente de Invención. - Seftor ~ . 
de Economia.-En representaci6n- .. ~-. 
gate·Palmolive Company, corporacl6n ~ 

Estado de Delaware, domtcm~- ~---
Park Avenue, ciudad de New. Yorit,~¡:. . 

tado de New York. Estados .Uni···~ 
Amétieá.., vengo a -pedir se sirva co~ 
patente, por un periodo de veinte .. ; , 
para el invento denominado: ·~-. 
PARA TRATAR LOS DIEI'fl'ES'', ~t. 
cual acompafio descripciones por ~ . 
do, reclamando como de su exctusift .,. 
piedad lo contenido en las hojas de ~:--' 
vindicaciones Que se adjuntan tambléD Jlfl'.,. 
duplicado. Presento el poder para q\lfl-r!v 
razone v se me devuelva V. en I!Rl. ~ 
tunidad, sup!!co conceder !& patell!e 491' 
solicito, mandando devolver un e,....., 
de la descripción y re!v!nd!eaclODM. oMl,lro· 
constane!& de ley. - Teguclga!pO. D.'.~ ' 
dieciséis de noviembre de mU no u 1 ' 7T" 
setenta y uno.-(f) Daniel cueo L,,._,,, 
net N 9 112". Lo que se pone en -~:'·..
miento del pll.bl!co para los -::.::·& 
ley.-Tegue!galpa, D. c., 22 de Y· 

de 1971. -
~ ' 

Ada\D u.,. ..... 
ReglstrOdor· 

'4 ..,..,.. 
2 D. 71. 8 E. y 2 11'. 72. 'P 

-~ 
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TITULO SUPIEI'ORIO 

El infrascrito, Secretario del luz· 
do de Letras, del departamento de 

f~e de Ja Bahía, al público en ~ 
eral hace saber: que con fecha seiS 

de n:membre del año en curso, se 
resentó a este Despacho, la señora 

kdgie de Merren, mayo~ de edad, ca
sada. de oficios domé~tl~os, _ honduro:· 
ña por nacimiento, or~gmaria y veCI· 
na del municipio de Guanaja, en este 
departamento, y transitoriamente en 
esta ciudad, solicit~nd? Título Su
pletorio sobre los s1gu1entes mmue
bles: "Un lote de terreno, que antes 
era agua pero fue rellenado con pie· 
dras arena y tierra, amarrado con 
~nto ubicado en el barrio llama• 
do Shee~ Cay, en la Isla de Guanaja, 
cuyas colindancias son ias sigu1entes: 
por el Norte, mar Caribe; por el Sur, 
muelle municipal; por el Este, solar 
de Lampton C. Merren; y, por el Oes· 
te con puente de W alton Phillips; 
tkntro de dicho solar tiene construida 
una casa de habitación, de 26 pies 
de ancho por 36 pies de largo, con
sistente en 2 corredores, 3 dormito
nos, un bañu, un servicio santtano, 
sala, comedor y cocina, siendo de dos 
pisos, la planta baja construida de 
cemento, y la de arriba de madera de 
pino, puertas de caoba y ventanas tipo 
de celosía y aluminio, techo de as
besto bijao, construida sobre polines 
de cemento, valorándola en la canti
da de Veinte Mi¡ Lempiras .... 
(L 20.000.00), junto a la casa se en· 
cuentra construido un muelle, que 
queda al lado norte de dicho solar, 
construcción de madera, de 140 pies 
de largo, en la punta de dicho muelle 
tiene otro pedazo en forma de "T", 
construido sobre polines de madera, 
valorándola en la cantidad de Mil 
Cuatrocientos Lempiras, que dicho te
rreno lo adquirió por sus propios es
fuerzos. Está en posesión de dicho in
mueble por más de diez años, en quie· 
ta, pacífica y no interrumpida pose· 
sión., que no es nacional ni ejidal. Y 
careciendo de título de domimo ms
cribible en el Registro de la Propie
dad, por este acto viene a sollcitar 
Título Supletorio del terreno antes 
relacionado. Y para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Melvin 
Bodden, Gabrel Hay!ock y Walton 
Phillips, mayores de edad, casados. 
~no, comerciante y marino, respec· 
tivamente, hondureños por nacim1ento, 
propietarios de bienes inmuebles, y 

vecinos del municipio de Guanaja. 
-Roatán, 23 de noviembre de 1971. 

P. P. Orellana Y., 
Secretario. 

4 D. 71. 3 E. y 2 F. 72. 

REGISTRO<; OE MARCAS 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom
pañan Documentos.-S. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio) .-Y o, José 
Antonio Malina 0., mayor de edad, 
soltero, Abogado y Notario, de este 
domicilio, con Carne! de Colegiación 
número 0738, con el debido respeto 
ante usted, comparezco en nombre y 
representación de la empre~a indivi
dual denominada "TEXTILES CLAU
DIA", de este domicilio, tal como lo 
acredito con la carta-poder que acom
paño, la que pido que una vez vista 
me sea devuelta, solicitando el regis
tro de la marca de fábricas, consis
tente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Por lo anterior
mente expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la pre· 
sente solicitud, con la documentación 
acompañada y, en definitiva, darle el 
trámite de ley correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de no
viembre de mil novecentos setenta y 
uno.-(f) José Antonio Molina Oso· 
rio". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
P, ll y 21 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe•
diente de la Secretaria de Ec:>ncmi~. 
haee saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: 'Se soli
cita el registro de una marca de fá
brca.-Se acompañan Documentos.
S. P. E. (Ramo de Economía y Co
mercio) .-Yo, José Antonio Moliná 
Osario, mayor de edad, soltero, Abo
gado y N otario, de este domicilio, con 
Camet de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com· 
parezco en nombre y represeatuci6n 
de la empresa individual denominada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio, tal como lo acredito con la 
carta-poder que acompaño, la que pi· 
do que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el registro de la marca de 
fábricas. consistente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y enl
paques que contienen el producto ter· 
minado, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetaa 
que se adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Por · 
Jo anteriormente expuesto al señor Mi· 
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la documen
tación acompañada y, en definitiva, 
darle el trámite de ley correspondien
te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molina 
Osario". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
P, 11 y 21 F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de P11-: 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen--. 
diente de la Secretaría de Economía,, 
hace saber: que con fecha diecin.-. 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud· 
que dice: 'Se solicita el registro de. 
una marca de fábrica.-Se acomp• 
ñan Documentos.-S. P. E. (Ramo de 
Eeonomfa y Comercio).-Yo, J~ 
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Antonio Molina Osario, mayor de 
edad, soltero, Ahogado y Notario, de 
este domicilio, con Carnet de Cole
gtación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la empre
sa individual denominada ''TEXTI
LES CLA UD lA", de este domicilio, 
tal como lo acredito con la carta-po· 
der que acompaño, la que pido que 
una vez vista se me devuelva, solici
tando el registro de la marca de fá
bricas, consisten! .. ~n la oalabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, p<lr medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada ett el comercio. 
Por lo anteriormente expuesto al se
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, con la 
documentación acompañada y, en de
finitiva, darle el trámite de ley co
rrespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) José An. 
IDno Molina Osorio". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguci~lpa, D. C., 
19 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Ref{istrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72: 
1', 11 y 21 F. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa.
tentes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baee saber: que con fecha trece de 
emero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
l!lecretaria de Economía y Oomercio. 
-seccl6n de Patentes y Mareas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hmulure:ño y de este domicilio, Co
legiado N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
OR Oompany_ Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
»rtados Unidos de América, con ofi
duas en el No 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y. carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño para que 
ae agregue, con todo el respeto debi-

do comparezco a pedir que previos 
los trámites legales correspondientes 
y el pago de impuestos espectivos, 
se haga el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

ENJAY 
(N' 3412) la cual usa mi represen
tada para amparar y distinguir en el 
comercio: productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos, emplastos, desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
las yerbas y animales dañin.os, y ar
tículos similares; nombre comercial 
que se usa en todas las formas, esti
los y tamaños, y que consisten en la 
palabra: "Enjay", impresa. estarci
da o de cualquier otra manera de las 
usuales en e¡ comercio. ya sea sobre 
las envolturas que contienen los pro
ductos o sobre los articulas mismos, 
en toda clase de colores y materia
les. Esta marca de fábrica fue regis
tra en la Dirección General de In
dustrias, División de Propiedad In
dustria:! del Ministerio de Industria 
y Comercio de la República de El 
Perú, p<~r un período de diez años, el 
dia -8 de septiembre de 1968, encon
trándose por consiguiente en vigen
cia, tal como Lo acredito con el cer
tificado de Registro y Renovación 
que debidamente autenticado acom
~o para que se agregue al expe
diente. Acompaño, asimismo, el Con
trato de Agencia, diez .ejemplares 
Impresos de la marca y el clisé co
rresp<~ndiente. Al señor Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica ~ente pido: Se 
me admita la presente petición, jun
to con los documentos acompañados; 
se le oo el trá.mi te señalado por la 
ley, y en definitiva, previo el pago 
del impuesto respectivo, se baga el 
registro 'l. depósito de la marca de 
fábrica: 'Enjay" (N• 3412), tenien
do p<lr sustituido el poder con que 
gestiono, en el Abogado Céleo Bor
jas Bonilla, Colegiado N' 0234, a 
quien otorgo todas las facultades a 
mí conferidas.-Tegucigalpa., D. C., 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jerónimo Sando
val". Lo que se pone en conocimíen
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1972. 

2. 12 y 22 F. 72. 

Adán Lópe2: PinedG, 
Regi•trador. 

El infrascrito. Registrador de Pa
~ntes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econoznia, 
bace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretarla. de Economia y Comercio. 
-Sección de Patentes y Marcas de 

Fábrica..-Yo, Jerónimo &b.~-· 
mayor de edad casado A~~ 
hondureño y de' este do~icili""l5-, 
legiado N• 41, en mi ca.rá~r Q,.. 
Apoderado Especial de la Stan~ 
Oil Company Sociedad AnA~~ 
constituida de conformidad~ 
leyes del Estado de Nueva ;n 
~tados Unidos de América, con~ 
cmss en el N• 30 de Rockefeller PI!.. 
za, N':'eva York, N. Y., carácter 
aere~1tn con el Poder debidam Cllle 
legalizado que acompaño a la ~ 
tud de registro v depósito de 1a 
ca de fábrica: "ENJAY" (N• ~ 
que en esta misma fecha ' 
presentando y de donde Jlido ~ 
zone. eon todo. el respeto debido ..: 
~o a pedir que Previos !(lB ~ 
nntes !~es corresnondientes v el 
pago (lel tmpuesto r<>•nectiVlO. se haga 
el registro v depósito de la llla!'ea 
de fábrica denominada: 

ENJAY 
(N• 3423), la cual usa mi 'repreeen. 
tada P":ra am~arar y distinguir en el 
oomerc1o: ;Aceites, ~ncias y graaaa 
no comestibles, lubncantes COJnbie. 
ti?Ies, petróleo y demás arÍicW. &. 
lnllares. nombre comerCial que se • 
en todas las formas, estilos y ~ 
ños, y que consiste en la ~: 
"Enjay", impreso, estarcido o de 
cualquier otra manera de las 1l.S1I8M 
en el comercio, ya sea sobre las -. 
volturas que contienen Jos productee 
o sobre los articulos mismos, en toda 
claae de materiales y colores. Ella 
marca de fábrica fue registrada en la 
Dirección General de Industria, Divi
sión de Propiedad Industrial de 111 
Secretaría de Industria y Comerclt 
de la República de El Perú, por • 
período de diez años, el día 1S • 
septiembre de 1968, y se encuentra · 
por consiguiente en vigencia de tlllll
formidad con el Certificado de Regle
tro v Renovación QUe debidam41de 
legalizado acompaño para que Clt 
agregue al expediente ~ 
Aoomn>tño. asimiRJJIO. diez eiemnlanJ. 
imore""'< de la m3.l'Cll v ¡>1 rlüoé $
rresnondieJ'lte. Al señor .Tf'fe de Ja 
Sección <'le PatentM v M•rr.8.!1 da J$. 
bricR. resoetuosam<'nt.. T'ido: lile • 
admita la oresentP !l"tic'lm. folltll 
con los documento« ac<'mo•ilados: • 
le dé el trámite sefiq)odo ror "' l'eJ, 
y en def'm.itiva. previo natro m.! liD
puesto de lev. se l'P"i..t- v ,t...6lillt 
la marca de fáb,.;,.,. de.,<'mlllada: 
"Eniav" (N• ~23). tenlendo Jlll' 
sustitutivo el PooPr ro" ~··• Rftlt». 
no en ,.¡ Abogado CélPO Bo>"illl! ;a. 
niUa. Co1egiado N• 02M. " nutt& 
otorg-o todas las fRrnltaiiPS d..t Dlalt' 
dato a mí oonferido.-Teguciplpl. 
D. C., cuatro de eMro dP mil ,_. 
cientos setenta y dos.-(f) J,..._ 
mo Sandoval". Lo que se pone 'll ... 
nocimiento del público para loa efll" 
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tos de ley.-TegUcigalpa, D. C., 13 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda 
Regílltrador. 

2 12 y 22 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MarcaS de ,Fábrica, de!";n
diente de la Secretana de Econom1a, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
aeeretaría de Economía y Comercio. 
-Sección de Patentes y Mareas de 
Fábrica-Yo, Jerótúmo Sandoval, 
mayor de edad, casado, _.A;~ogado, 
hondureño y de este domiCilio, Co
legiado N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Oompany Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
Jeyoes del Estado de J'l!u~va Jerse~, 
Estados Unidos de AmeMca, con ofi
cinas en el N• 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., car~cter que 
acr<'~ito con el Poder deb!da'!lente 
legalizado que acompaño a la solici
tud de registro y depósito de la marca 
de fábrica: "Enjay", (N• 3412), que 
en esta misma fecha estoy presentan
do y de donde pido se razone, con 
todo e) respeto debido comparezco a 
pedir que previos los trámites legales 
correspondientes y el pago del im
paesto respectivo, se haga el re~s!ro 
y depósito de la marca de fabMca 
denominada: 

ENJAY 
(N' 2970), la cual usa mi represen
tada para amparar y distinguir en el 
comercio: gutapercha. goma elástica, 
balata y sucedáneas, hojas, placas y 
varillas de materias plásticas, (pro
ductos semielaborados) ; materias 
que sirven para calafatear. cerrar 
con estopa y aislar; tubos flexibles 
no metálicos, y demás artículos de 
la misma clase, nombre comercial 
que se usa en todas las formas, es
tilos y tamaños, y que consiste en la 
palabra: "Enjay", impresa. estarcida 
o de cualquier otra manera de las 
usuales en el comercio, ya sea 
sobre las en v o 1 tu r a s que con
tienen los productos o sobre los 
a r ti e u 1 os mismos, en toda clase 
de materiales y colores. Esta marca 
de fibrica fue regi.>trada en la Di
rección General de InJnstri~. Dívi. 
sión de Propiedad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
la República de El Perú. por u~ pe
riodo de diez años, el día 21 de a_g<>s
to de 1968, y se encuentra por consi
guiente en vigencia. de conformidad 
eon el Certificado de Registro y Re
novación que debidamente autentica
do acomnaño. para que se agregue 
a las diligencias respectivas. Acom
paño asimismo. el Contrato de A gen-

cia, diez ejemplares impr1!SOS de la 
marca y el clisé correspondiente. Al 
señor Jefe de la Sección de PatenteE 
y Marcas de Fábrica respetuosamen· 
te pido: Se me admita la presente 
petición, junto con los documentos 
acompañados; se le dé el trámite se
ñalado por la ley, y en definitiva, 
previo el pago del impuesto respec
tivo, se haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 
"Enjay", (No 2970), teniendo por 
sustitutivo el Poder con que gestiono 
en el Abogado Céleo Borjas Bonilla, 
Colegiado N' 0234, a quien otorgo 
todas las facultades a mí CDnferidas. 
-Tegucigalpa, D. C .. cuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Jerónimo Sandoval". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de enero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

2. 12 y 22 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tentes y MarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de E~onomía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economía y Comercio. 
-Sección de Patentes y Mareas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N' 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Oompany_ Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidcs de América. con ofi
cin~• ""' el N' ::lO <~e Rockefeller Pla
za Nueva York N. Y., carácter que 
ac~Pilito col't el' PO<lPr dpbirlarnPl'lte 
legalizado que acompaño a la solici
tud, que en esta m'sma. fecha estoy 
presentando para el reg1stro y deoo
sito de la marca de fábrica "EN
JAY" (N• 3412). de donde pido se 
razone, con e\ respeto dPbido com
parezco a pedir que rrev!oo los trá
mites l~<tles <'orrespondlentes y el 
pago del impuesto r.~ctivo, se ha
ga el registro v deposito de la marca 
de fábrica denom'nada: 

ENJAY 
(N• 3209) , la cual usa mi represen
tada, para amparar y distinguir en 
el comercio: Vehículos, aparatos de 
locomoción terrestre. aérea o acua· 
tica y demás similares, nombre CO· 
mercial que se usa en todas las for
mas estilos y tamaños, ya sea en los 
paq~etes que contienen los artículos 
o sobre los articulas mismos, en to
da clase de materi.ales y colo~. Es
ta marea de fábnca. fue registrada 

en la Dú'ección General de Indnstna, 
División de Propiedad Indmtrial, de 
la Seretaria de Industria y Comerc:O 
de la República de EJ. Perú, el d1a 
17 de septiembre de 1968, y ae ea
cuentra vigente de conformidad ~ 
el Certificado de Regiatro y Reno-_ 
vación. que debidamente Jegali1:acfo 
acompaño para que se agregue a * 
diligencias. Acompaño asimismo diez 
ejemplares impresos de la marca y 
el clisé correspondiente. Al Sr. Jefe 
de la Sección de Patentes y :t.la..
de Fábrica respetuosamente pido: 
Se me admita la presente petición, 
junto con los documentos acompaña
dos: se Je dé el trámite señalado por 
la ley, y en defitútiva, previo pago del 
imnu.,.to lee-al, se haga el r~ y 
denósitn dP '" marca de fábrica "En
jav" (No 3209), teniendo nor susti
tutivo el Porl<>r ron nue !?<'l!tiono en 
e) Ahogpilo rt\lPO Bori•s Bonilla.,Oo
legiAilo N• ()?:,j4_ a ouien otorgl() to• 
da.~ ]"" facult•des ile' manilato a mi 
conferidas.-Teguchralpa. D. C., cua
tro de enero d~ m11 J'lovecientos se
tenta v dos.-(fl Jerónlmo Sando
val". Lo que se pone en conocimiento 
~·1 púhF,.,., oar<t los E'fectos de ley.
Te"'lcio,-aloa. D. C .. 13 de enero de 
1972. 

2. 12 y 22 F. 72. 

Adán Ló!""' Pineda,. • 
Regi&trador. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen'
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admiti6 
la solicitud que dice: "Regiatro y de
pósito de una marca de fábrica.--'
Señ.or Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáce.res Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Car
net del Colegio de Abogados N• 218, 
en mi carácter de Apoderado de la 
compañía Jouveinal, S. A.. domici
liada en 19, Rue De La Gare 94, 
Cachan, República de Francia, com
parezco pidiendo el registro de la 
marca de fábrica, que consiste en la 
expresión: 

que distingue, protege y ampara, ~ 
duetos fRimacéuticos, material ~ 
curas, desinfectantes y productos pe.., 
terinarios, la que fue regíab;lda el!!. 
Francia, con el número 330.~. se,. 
gún aparece del certificado que pre.' 
sento debidamente legalizado. ~ 
marca que se aplica o fija eu e~, 
tas, recipientes, embalajes, los ~ 
duetos mismos y papeles comerciale8, 
y de publicidad, o en cualquier otra· 
forma usada en el comercio y la. in· 
dustria. Presento los documentoe 
de ley y acredito mi representación 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y al público en general se informa que con 
fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, ante el Notario Mario Guillermo Durón, se constituyó 
la compañía denominada "PRODUCTOS FORESTALES DE 
HONDURAS, S. DE R. L. DE C. V.", una sociedad de respon
sabilidad limitada de capital variable, con un capital mínimo 
de diez mil lempiras (L 10.000.00), y máximo de cincuenta 
mil lempiras (L 50.000.00), dividido en dos partes sociales. 
La sociedad tendrá por objeto la extracción y compra
venta de gomorresinas, principalmente de pino, y el procesa
miento de las mismas para la obtención de sus derivados, es
pecialmente colofonia y &guarrás, productos que venderá en 
el mercado nacional y/o internacional. 

La Escritura Pública se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil, del departamento de Francisco Morazán, con el nú
mero 35, folios 154 al 160, del Tomo 77. Y para los fines de 
Ley se hace esta publicación el día 28 de enero de 1972. 

lUP; 72. · 1i 

con el poder que aparece en las di
ligencias de registro de la marca 
"Ruscorectal", de donde se razonará 
en estas diligencias, y pido que pre
via su admisión, y demás trámites 
de ley, se acuerde el registro y depó
sito de la mencionada marca de fá
brica a favor de mi representada. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de enero 
de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de enero de 
19'72. 

Adán López Pineda, 

Regútrador. 

2, 12 y 22 F. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M<>
raziu, para los fmes legales y sub
siguientes, al público en general, ha
ce saber: que con fecha veintisiete de 
tuero del año en curso, fueron decla
rado& heredel"'OS ab intestato, loe se
ñorea: Gabriel Sierra Flores de su 
dlfunto padre legitimo don 'Gabriel 
Sierra o Gabriel Zepeda Sierra y se 
le concede la posesión efectiva· de la 
misma, sin perjuicio de la porción que 
como cónyuge legitimo sobreviviente, 
corresponde a la señora Maria Es
tanislao Cerrato viuda de Zepeda o 
Sierra, sin perjuicio de otros here
deros con igual o mejor derecho.
En Teguciga.lpa, D. C., a veintinueve 

RODOLFO LUNA MORAN 
Gerente General 

días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, Hon
duras. 

2 F. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: Que con fecha 
catorce de diciémbre de mil nove
cientos setenta y uno, e¡ Poder Eje
CUtivo· a través de la Sec.reta.ria de 
Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, reconoció Pers<>
neria Juridica al Sindicato de Traba
jadores de la Empresa Lovable de 
Honduras, S. A. de C. V., del domi
cilio de San Pedro Sula, departamen
to de Oortés, la cual ha quedado de
bidamente i n s e r i t a bajo el folio 
N• 136, inscripción N• 136, del tomo 
ll, del Libro de Registro de Organi
zaciones de Tra.bajadores.-Comaya
güela, D. C., 28 de enero de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

Y Registros. 

V• B• 

ARNALDO VIILANUEV A CH. 
Director General de Trabajo. 

Del 2 al 4 F. 72. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 
Acuerdo N• 4069 

Comayagüela, D. C., l • de di~ 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del l' de dicieDibre dr! 
r_resent_e año, al señor José Gilberto A-.ilo, 
Cc.nser¡e de la Escuela Superior del Profo_ 
sorado 14Francisco Morazán", en susdta. 
dón del señor Gustavo Adolfo Corralee, 
que renunció. 

El nombrado devengará el sueldo lllis
nado en el Presupuesto General de r.p.. 
e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el lloopod,. 
Ae Educación Pública, 

Rafael Bar.W.. B. 

Acuerdo N• 4070 

Comayagüela, D. C l• de diciemi.N8 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Ramón Cruz ~ 
llibliotecario Nocturno de la Biblioteca Na· 
cional, en Jugar de Dolores Barahoaa. 
quién pasó a otro puesto, a partir dell• de 
dil'iembre del presente año. 

El nombrado devengará el sueldo asig
n>do en el Presupuesto General de Egreoao 
e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E•tado en el i)espodl> 
de Educación Pública, 

Rafael Bardo/a B. 

Acuerdo N• 4071 

Comayagüela, D. C, 2 de dici....,b!e .. 
1'66. 

Vista para dictaminar la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en el Do8-
pacho de Educación Pública, por loo Ptofo. 
sores Luis R. Barahona D., y Virginia Sapp, 
IJirector e lnspectMa, respectivamente, del 
Instituto Evangélioo, de esta ciudad, ~ 

Pasa a la página N9 16 
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E)a.borar el Plan de Trabajo, recomendado por cada 
b) departamento, el calendario general de actividades y 

el ante-proy~to de p~upuesto para ser someti<_l<! . a 
la consideracwn del Mirusteno de TrabaJO y Prevtsion 

Social- 1 t 'd d . ) Estw)iar y proponer a as au on a es supenores los 
" pianeS y programas de Estudio. 
d) Fijar las normas y calendarios para exámenes par

ciales y finales de ciclo a propuesta del Departamento 
de planlficación de Estudios. 

.., ) Estudiar la necesidad de asistencia técnica de Orga
nismos Regionales o Internacionales. 

f) Estudiar las normas internas presentadas por los res
ponsables de las distintas dependencias de la Escuela. 

g) Celebrar dos sesiones ordinarias mensuales y extra
ordinarias cada vez que por asuntos urgentes sea con
Yocsda por el Director. 

h) Someter al estudio y deliberación del consejo de prc>
fesores, aspectos relacionados con la política de la Es
cuela, para que emita sus recomendaciones. 

1) Todas las resoluciones del Consejo serán tomadas por 
simple mayoría de votos y serán comunicadas a la 
Dirección de la Escuela. 

LA .OIRECCION 

Artículo 7•-Es la dependencia ejecutiva de la política 
¡eneral de la Escuela, así como de la administración de 
la misma. 

Artículo 8•-La dirección estará a cargo de un Director, 
<(ue llene los siguientes requisitos: 

a) Ser hondureño por nacimiento. 
b) Ser seleccionado por capacidad en concurso de antece

dentes y méritos profesionales. 
e) Poseer el titulo de Trabajador Social u otro superior 

en la mlsma disciplina. 
d) Tener experiencia profesional no menor de 6 años. 
e) Disfrutar de buena salud. 

Artículo 9'-Son atribuciones y deberes del Director: 

a) Desempeñar sus funciones a tiempo completo. 
b) Dirigir la enseñanza y administración de la Escuela. 
e) Proponer a través de la Dirección General de Previsión 

Social la nómina de candidatos para los cargos docen
tes y Administrativos, as! como su remoción, sancic>
nes y medidas de estimulo profesional. 

d) Dar cumplimiento a las Disposiciones emanadas de las 
Autoridades Superiores. 

e) Velar por el buen funcionamiento de la Escuela. 
f) Representar a la Escuela oficialmente. 
g) Procurar que exista un correcto funcionamiento y cc>-

ordinación entre las dependencias de la Escuela. 
h) Velar porque haya constante armonía entre el per
. sonal docente, administrativo y alumnado de la Escuela. 
I) Conceder permisos justificados al personal bajo su 
. c'argo hasta por tres días previa solicitud por escrito. 
J) Solicitar asistencia Técnica a Organismos Internacic>

nales por conducto del Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social. 

·k) Solicitar becas a entidades públicas o privadas. 
ll Rendir los informes que sean solicitados por el su

perior jerárquico. 

SUB-DffiECCION Y DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACION DE ESTUDIOS 

AJ:tículo 10.-La Sub-Dirección y Departamento de Pla
~cactó 6n de Estudios es la dependencia sis:uiente de la Di-

n en el orden jerárquico de la Escuela, cuyo objetivo 
es el de ofrecerle la colaboración y asistencia necesaria para 
S:,~~ionamiento de la misma y estará a cargo del 

l'lan~rt!~o 11.-El objetivo básico del Departamento de 
eval CSCIÓn de estudios es el de planüicar, coordinar y 

uar los programas para permitir la introducción de 

nuevos conceptos, principios y mejorar la utilización de los 
actuales. 

Articulo 12.-Para ser Sub-Director y Jefe del Depar
tamento de Planüicación de Estudios se requieren los mis
mos requisitos exigidos al Director. (Artículo N• 8). 

Articulo 13.-La organización de la Sub-Dirección y 
Departamento de Planificación de Estudios está estructu
rada en la siguiente forma: 

a) Sección de Método de Servicio Social. 
b) Sección de Politica, Programas y Servicios de Bie

nestar Social . 
e) Sección de Conducta Humana y Ambiente Social. 
d) Sección de Ciencias Sociales y materias básicas para 

Servicio Social. 
Artículo 14.-Las secciones anteriores estarán integra

das por los categráticos de los cursos teóricos correspon
dientes a cada área, un delegado de la Asociación de Estu
diantes de Servicio Social en cada una de las secciones y 
por los docentes de práctica que muestren interés en par
ticular. 

Articulo 15.-Las actividades de cada sección estarán 
bajo la responsabilidad de un jefe electo por sus miembros. 
Los objetivos, planes y funciones de estas secciones, deben 
estar circunscritos a las normas internas del Departamento 
de Planüicación de Estudios. 

Articulo 16.--Son atribuciones y deberes del Su-Di
rector y Jefe del Departamento ae Planificación de Es
tudios: 

a) Desempeñar sus funciones a tiempo completo. 
b) Responsabilizarse de la buena marcha del Departa

mento a su cargo. 
e) Substituir al 'Director en caso de ausencia de éste. 
d) Elaborar las normas internas del Departamento, re

visarlas periódicamente y plantear a la Dirección las 
reformas convenientes. 

e) Su,.erir a la Dirección le elaboración, coordinación y 
evaluación del Plan de Estudios así como recomendar 
actividarles, horarios y calendarios de trabajo. 

f) Recomendar a la Dirección las medidas más conve
nientes para establecer principos normativos en la 
ensenanza. 

g) Or~nizar las actividades de la semana de orientación, 
en oola bora ción con la Asociación de Estudiantes de 
Servicio Social. 

h) Prenarar y distribuir a estudiantes y docentes los 
pro..,.,.,mas de los diferentes cursos correspondientes 
a cada ciclo. 

i) Promover el intercambio de prol(rsmas con escuelas 
de Rervicio Socia 1 a nivel l'elrlonal e internacional. 

j) Presentar a la Dirección el ·informe semestral de las 
labores y actividades del Departamento y cada vez 
aue lo sea solicitado. 

k) Celebrar reuniones periódicas con los presidentes de 
las diferentes secciones del Departamento. 

1) Eva lnar el personal docente del Departamento me
diante Pl uso de un formulario previamente aprobado 
por el Consejo Asesor. 

DEPARTAMENTO DE ENTRENAMIENTO PRACTICO 

Articulo 17.-El Denartamento de Entmnamiento 
Práctico. tiene como objetivo fundamental, ~..ondielonar al 
estudiante nars entender y anllcar en su prácti~a los con
ceptos fundamentales, princinios y técuicu de Servicio Sc>
cial a fin de darle el nivel de comnetencia necf'SSl'ia en su 
actuación resnonsa ble en el ejercicio profesional. 

Articulo 18.-El Departamento de Entrenamiento Prác
tico estará a cargo de un jefe que desempeñará sus funcio
nes a tiempo completo. Para ser Jefe del Departamento de 
Entrenamiento Práctico se requiere: 

al Poseer por lo menos el titulo de Trabajador Social. 
b) Ser seleccionado por capacidad en concurso de ante

cedentes y méritos profesionales. 
e) Tener experiencia profesional en trabajo de campo 

no menor de 4 años. 
d) [)is(rutar de buena salud. 
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Artículo 19.-Este Departamento está organizado de 
la siguiente manera: 

a) Sección de práctica del Método de Servicio Social in-
tegrado de Caso y Grupo. . . 

b) Sección de práctica del Método de Orgamzación Y Pro
ceso de Desarrollo de la Comunidad. 

Artículo 20.-Las Secciones estarán integradas por los 
docentes del Departamento, tanto de planta e~ cola~ora
dores de otras agencias e instituciones de Servtclo So~1a! .Y 
Bienestar Social y un representante electo de la AsocJaCJon 
de Estudiantes de Servicio Social. 

Artículo 21..-Las actividades de cada sección estarán 
bajo la responsabilidad de un jefe electo entre los docentes 
del departamento. . 

Artículo 22.-Los objetivos, planes y func1ones ~e estas 
secciones deben estar circunscritas a las normas mternas 
del Departamento. 

Artículo 23.-Son atribuciones y deberes del Jefe del 
Departamento de Práctica: 

a) Responsabilizarse de la buena marcha del Depar
tamento. 

b) Seleccionar diversos campos de práctica que reflejen 
actualmente Jos problemaS y necesidades sociales reales 
del país a nivel rural y urbano. 

e) Sue:erir a la Dirección el Plan de Trabajo del Depar
tan'tento para cada ciclo. 

d) Su~erir a la Dirección Jos nombres de Trabajadores 
Soci•les aptos para que eean propuestos como d<?C~n
tes de planta a la Dirección G e n e r a 1 de PreVISIÓn 
Social. 

e~ Elaborar las normas internas del Departamento, revi
sarlas periódicamente, y plantear a la Dirección las 
reformas que se crean convenientes. 

f) Celebrar reuniones periódicas con los jefes de las sec
ciones del Departamento para dirigir, coordinar y 
orientar al trabajo. 

g) Seleccionar material didáctico de Jos diferentes méto
dos y campos de trabajo para uso de la enseñanza. 

h) Presentar a la Dirección el informe de cada cielo de las 
labores y actividades del Departamento y cuando le 
sea solicitado. 

i) Evaluar anualmente los campos de práctica para de
terminar su adecuada efectividad en la formación pro
fesional de los alumnos. 

j) Evaluar al personal docente del Departamento, median
te el uso de un formulario previamente aprobado. 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y 
DIVULGACION 

Artículo 24.-El objetivo fundamental de este Depar
tamento es imprimir los principios básicos de la indagación 
científica dentro del campo de Servicio Social, para que 
pueda ser comprensible la relación entre la investigación en 
el campo de Servicio Social y la práctica. Preparar el camino 
de la búsqueda científica dirigida hacia Jos problemas de 
Bienestar Social y al uso de la competencia profesi.Gnal en 
la planificación y ejecución en los estudios de investigación. 

Artículo 25.-EI Departamento de Investigación y Di
vulgación estará a cargo de un Jefe que deberá llenar los 
requisitos siguientes: 

a) Poseer el título cie Trabajador Social por lo menos.~ 
b) Desempeñar sus funciDnes a tiempo completo. 
e) Tener experiencia en el campo de la Investigación 

Social. 
d) Disfrutar de buena salud. 

Artículo 26.-Este Departamento está organizado de 
la siguente manera: 

a) Sección de Investigación y Estadística. 
b) Seceión de Planificación y Divulgacióu. 

Estas secciones estarán integradas por los catedráticos 
del área de Investigación Social y Estadistica asf como los 

catedráticos de. ot~ ~sciplinas ~teresadas y cow-.-.... 
de agencias o mstituc10ne~ d~. Bienestar Social y Qi--. 
sentante electo de la AsociscJOn de Estudiantes de Ser",tt 
Social. 

Artículo 27.----;~ actividades de cada Becci6n 
bajo la responsabilidad de un Jefe electo por los ~ 
del Departamento. ....._ 

Artículo 28.-Los o~jetivos,. planes y funciones de 
secciones deben estar c1rcunscntas a las normas ~ 
del Departamento de Investigación y Divulgación. 

Artículo 29.-Son a~rib'!~iones ~ deberes del hfe 
Departamento de Invesbgac10n y Divulgación: dd 

a) Desempeñar sus funciones a tiempo completo 
b) Responsabilizarse de la buena marcha del 'nep.¡. 

mento. Mantener estrecha relación con insti~ 
agencias de Servicio Social y Bienestar Social, ilOII ~ 
objeto de ayudar a las agencias a determinar ~ 
mas para recomendarlos como áreas de interil 
investigación y estudio a los altln'nos. Plll 

e) Ela ~rar los pl:'-nes del Departamento con 1a eolab. 
rac10n de las diversas seccwnee y someterlo 111 est. 
dio y aprobación del Consejo Asesor a tri-.. de il 
Dirección. 

d) Servir dentro de lo posible los cursos de Invesl:igaei¡,¡ 
de Tesis. 

e) Colaborar en la Asesoría a los estudiantes en b ,._ 
cionado a selección de temas, Asesores, materialaa .. 
consulta, etc., para la elaboración de sus tesis. 

f) Recomendar a la Dirección la lista de per110m11 Plll 
integrar las temas que practicarán los exá • 
tesis. 

g) Elaborar las normas internas del Departamento¡ ze. 
visarlas periódicamente y plantear a la Direool6o la 
reformas convenientes. 

h) Evaluar el personal docente del DeparlameJJio ... 
diante el uso de un formulario previamente -
dado por el Consejo Asesor. 

COMISION DE SELECCION Y ADMISION 

Artículo 30.-El objetivo fundamental de esta CoJli. 
sión es el reclutamiento de candidatos con atributos pe 
nales, apropiados para la carrera de Servicio Social ü 
Comisión tiene las funciones siguientes: 

a) Promover la orientaci6n en aspectos de t:ra.baja aoeill 
en institutos de segl,Uida enseñanza, colegios de -
tros, etc. 

b) Revisar y estudiar los exámenes y documentos~ 
tivamente de los aspirantes para considerar su ipgrllt 
a la escuela. 

e) Manejar Jos resultados de las pruebas de admMión: 
d) Proponer a la Dirección de la Escuela la lista de 'ft 

rantes aceptados. 
e) Seleccionar los candidatos a becas. 
f) Las demas que pueda asignarle la Direceióo .de a 

Escuela. 

Artículo 31.-Esta Comisión está integrada por:· 

a) Jefe del Departamento de Planificación de~ 
b) Jefe del Departamento de Entren~to ':~ 
e) Jefe del Departamento de InvestigacJOn J; DiVIIIB""'!'"" 
d) Cated.r-iítico de Conducta Humana y Ambiente~ 
e) Dos Miembros del Consejo de Profesores desl-

por éste. ~~-
f) Un miembro de la Asociación de Trabajadores .,.._... 

Artículo 32.-Las funciones de esta COU?isióa · ~ 
bajo la responsabilidad de un presidente ~!';'~ ':'r 
Consejo Asesor entre los integrantes de la ~..._lit' 
nará ordinariamente una vez al mes, a partir ~ 1:' - 411 
tiembre hasta el mes de diciembre en que Pru:~.
exámenes de admisión y, extroardinsriamente 
censidere conveniente. ar/illl" 

La convocatoria debe hacerse con la debida _...._,. 
ción y deberá suministrarse a sus miembros el aaat
bre los asuntos a tratarse. 
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· nnente a los exámenes de admisión la Comisión 
~ dmrlamente hasta efectuar la definitiva selección 

. tes 
de -::"cu~o 33.-Es atribución de esta comisión seleccionar 

aJumiiOS para ingresa~ a la Esc~~la, con ~~e a las 
• Jos establecidas en la gwa de selecc1on y admuuon apro
~¡w>r la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

OTORGAMIENTO DE BECAS 

Articulo 34.-El otorgamiento de becas estará a cargo 
de esta milm1& comisión de selección y admisión, la que de
berá observar para su sdjudicación las bases siguientes: 

a) Que el candid&t? .'?btenga las más altas notas en las 
pruebas de admis10n. 

b ¡ Que la situación económica del aspirante no le per
mita realizar sus estudios por su propia cuenta. 

e) Que reúna aptitudes vocaeionales y condiciones mora
les para la carrera del Servicio Social. 

PERDIDA DE BECAS 

Articulo 35.-La beca se perderá: 
a) Cuando el alumno obtenga más de dos aplazados en 

exámenes ordinarios, así también, dos y tres o más 
porcentajes inferiores al 75% en otras materias; 

¡,¡ Cuando el alumno en el examen extraordinario sea 
aplazado en una asignatura; 

e) Cn~tndo obtenga un insuficiente en exámenes ordina
rles· 

4) Cua~do pierda el derecho de examen en una asigna
tura por inasistencia o por calificación cuyo porcen
taje· sea inferior al 39% ; y, 

e) Cuando el alumno no demuestre probadas condiciones 
morales y aptitudes para la carrera del Servicio Social. 

Articulo 36.-El alumno que fuere favorecido con beca 
para baC'lr estudios en la Escuela, quedará obligado a pres
tarle """ servicios al Estado. organismo o institución que se 
le otorgue, por un tiempo igual al que hubiere gozado de 
eJta. reembolsarle su equivalente en caso de negarse a tra
bajar Jllll'& el o~nismo o institución, al ser requerido para 
ese fin. En igual forma. nuien abandonare sus estudios debe 
reintegrarle a la institución otorgante de la beca las canti
dades que hubiere percibido, salvo tos casos debidamente 
justificados a juicio de la Dirección de la Escuela, previo 
dictamen del Consejo Asesor. 

Artículo 37.-Cuando durante el periodo de estudios 
11e presentare una oportunidad de beca, la selección se efec
tuará mediante un riguroso concurso basado en un estudio 
socio-económico de los candidatos y tomando en cuenta las 
calificaciones teórico-prácticas obtenidas durante el tiempo 
de estudios en la Escuela. Se dará preferencia a Jos estu
dlaates que hayan cursado el primer año. 

CONSEJO DE PROFESORES 

Articulo 38.-Es el organismo de deliberación y estudio 
de los aspectos educativos y la polltica general de la Es-

1l1lela. 
Articulo 39.-El Consejo está integrado por todo el Per

'11011al Directivo y docente de la Escuela. 
Arfictilo 40.-Estará presidido por un prnfesor eleetD 

• Asamblea General y asistido por un secretario. 
Articulo 41.-Son funciones y deberes del CoBaejo de 

'Profeaotea. 

&) Elegir su representante ante el Consejo entre los do
centes de planta. 

11 l Pronunciarse sobre el plan de trabajo de la Escuela, 
consultar sobre sus disposiciones, con el fin de in
terpretarlas y aplicarlas en la mejor forma. 

e) Conocer las disposiciones que imparta la Direción 
sobre normas relacionadas con la marcha de la Es· 
cuela y recomendar sobre su más eficiente aplicación. 

'd) Discutir asuntos de interés general que el Director o 
·et Consejo Asesor sometan a su estudio. 

el Sesionar 3 veces al año en la forma siguiente: 
Una al inicio de cada uno de Jos ciclos lectivos y otra 
al finalizar el año académico. Además podrá celebrar 
sesiones extraordinarias a petición de la tercera parte 
de sus miembros. 

f) Todos Jos asuntos del Consejo se resolverán por sim
ple mayoría de votos. 

LA BffiLIOTECA 

Articulo 42.-La Biblioteca de la Escuela tiene como 
objetivo proveer libros de texto, obras auxiliares de con
sulta, material específico sobre Servicio Social y otras dis
ciplinas y ciencias relacionadas con la profesión. 

Articul.o 43.-La Biblioteca depende directamente de la 
Dirección y estará bajo la responsabilidsd de un biblioteca
rio, con conocinliento de biblioteconomía. 

Artículo 44.-Son atribuciones y deberes del bibliote
cano: 

a) Organizar la dotación y el funcionamiento de la biblio
teca de acuerdo con normas de biblioteconomia. 

b) Orientar a Jos alumnos y docentes en la búsqueda de 
las obras de consulta que necesiten. 

e) Llevar al día el inventario de la biblioteca. 

Articulo 45.-Esta dependencia contará también con un 
Comité integrado por tres docentes de la Escuela nombrados 
por la Dirección y un representante de la Asociación de Es
tudiantes de Servicio Social. 

Artículo 46.~Son atribuciones y deberes de este Comité: 

a) Seleccionar y recomendar los libros, textos y materia
les que sean necesarios para el desarrollo profesional 
de tos docentes y estudiantes. 

b) Solicitar a Jos jefes de Jos diferentes comités referen
cias de la documentación necesaria para csda departa
mento. 

e) Preparar el presupuesto anual de la biblioteca para 
presentarlo a la Dirección de la Escuela. 

d) Elaborar en colaboración con el bibliotecario el regla
mento interno de la biblioteca. 

LA SECRETARIA 

Articulo 47.-La Secretaría como una dependencia de la 
Dirección, tiene como objetivo atender con eficiencia las 
múltiples exigencias administrativas de la Escuela. 

Artículo 48.-Está formada por un jefe, asistido por 
un cuerpo de Secretarias Auxiliares. 

Artículo 49.-Para desempeñar el cargo de jefe de Se
cretaria, se requiere: 

a) Poseer el título de Secretaria. 
b) Tener experiencia en secretaria no menos de 4 años. 

Articulo 50.-Son atribuciones y deberes del .Jefe de 
Secretaria: 

a) Velar por el buen funcionamiento de la Secretaria; 
b) Desempeñar sus funciones a tiempo completo; 
e) Asignar funciones al personal bajo su cargo; 
d) Redactar y tramitar la correspon&mcla oficial de la 

Escuela; 
e) Llevar el archivo de la Escuela, los libros de registro, 

de correspondencia, toma de pu e i6n de empleados y 
cualesquiera otros que fueren indlspanaablea; 

f) Llevar el control de las calificacion811 de Jos alumnos 
y preparar Jos prot>edios de fin de semestre; 

g) Archivar los exámenes de finales de periodo hasta por 
6 meses después de practicados. 

h) Extender las certificaciones de estudio y trabajo que 
le soliciten y de cualquier otro asunto que conste en 
los registros de la Escuela, previa autorización de m 
Dirección; 

i) Tramitar Jos expedientes de exámenes generales; 
j) Custodiar los sellos y archivos de la Dirección y Se= 1 ia; 
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k) Llevar el registro de asistencia del personal docente, 
administrativo, de Servicio y de alumnos, notificando 
mensualmente a la Dirección de los retrasos o inasis
tencias que notare; 

1) Supervisar las actividades del personal de servicio e 
informar a la Dirección ; 

11) Elaborar el inventario de los muebles, material didác
tico y demás enseres de la Eacuela y comprobar perió
dicamente su existencia y mantenimiento; y, 

m) Cumplir y hacer cumplir los demás deberes que seña
len las normas administrativas de la Secretaria y las 
disposiciones emanadas de la Dirección. 

PERSONAL DE SERVICIO 

Artículo 51.-La Escuela cuenta con un personal de 
servicio como parte integral necesaria para el manteni
miento y funcionamiento de la misma. 

Está integrado por: 

a) Motoristas ; 
b) Conserjes; 
e) Aseadores. 

Artículo 52.-Este personal depende directamente de la 
Secretaria. Sus deberes y atribuciones estarán indicadas en 
las normas Administrativa¡; de la Secretaria, las que serán 
conforme a las funciones que por la naturaleza del cargo 
les corresponde. 

CAPITUWW 

DE LOS ALUMNOS 

Artículo ¡i3.-Para ingresar como alumno de la Escuela 
se requiere: 

a) Tener una edad entre 18 a 40 años. 
b) Poseer el título de Bachiller, de Maestro de Educación 

Primaria o de estudios equivalentes. 
e) Haber sido aprobado en 1os exámenes de admisión. 
d) Poseer aptitudes para la profesión. 
e) Presentar certificación de buena salud. 
f) Presentar certificación de buena conducta. 
g) Pagar L 10.00 por concepto de derecho de matrícula. 

Articulo 54.-Son derechos de los Alumnos: 

a) Participar en la formación y organización de la Aso
ciación de Estudiantes de la Escuela, como p a r t e 
integral de la estructura general de la misma. Su or
ganización, estructura y objetivos estarán señalados en 
los estatutos que deberán ser elaborados por los estu-
diantes. · 

b) Elaborar los estatutos de dicha Asociación de acuerdo 
con los objetivos y política general de la Escuela. 

e) Sugerir a la Dirección y demás autoridades de la Es
cuela las medidas que tiendan a mejorar la enseñanza 
y el bienestar de los alumnos. 

d) Elegir entre Jo salumnos un delegado ante el Consejo 
Asesor y las diferentes secciones de cada departamen
to que lo requieran. 

e) Recibir copia de sns calificaciones periódicas y finales. 
O Recibir la ayuda que la Escuela pueda ofrecerles en 

aquellos problemas que afecten sns estudios. 
g) Gozar de las becas de acuerdo con las normas que es

tablece el presente Reglamento. 
h) Ser oído en sns peticiones, siguiendo el orden jerárquico 

en el planteamiento de las mismas. 
i) Recibir asistencia médica de la Sección Médico Consul

tivo de la Dirección General de Previsión Social. 

Artículo 55.-Son deberes de los alumnos: 

a) Cumplir con :Los principios educativos y reglamentos de 
la Escuela. 

b) Asistir con puntualidad a las clases. 
e) Cumplir con el mínimo de horas de trabajo práctico en 

cada semestre de acuerdo con las normas establecidas 

en el Reglamento del Departamento de Entr-.~ . 
Práctico. -__,... 

d) Guardar el debido respeto a las autoridades ~ 
y a los profesores tanto dentro de la escue~&-
fuera de ella y contribuir con su comportanúeato .,._. 
buen nombre y crédito de la misma. 11 

e) Responsabilizarse del cuidado del local ,. ....... . 
equipo de la Escuela. ' - ... )' 

f) Solicitar permiso por escrito debidamente j~ 
a la Dirección cuando tenga que ausentarse de 
clases. .._ 

g) Presentarse oportunamente a las pruebas parela!es 
finales. • 
La falta de cumplimiento de algunas de las diii!Mlll 
nes anteriores, permitirá a la Dirección tomar ll:tb 
didas disciplinarias pertinentes de acuerdo eon el t 
pítulo VI correspondiente al Régimen Disciplinario. 

CAPITUWIV 

DEL REGIMEN EDUCATIVO 

Articulo 56.-La formación profesi0nal de los a1 
se impartirá en el tiempo que señala el Plan de ~ 
vigente. Este plan deberá ser modificar' o de acuerdo con 1u 
n~esidades de la enseñanza que exija la situación social del 
pa!8. 

Artículo 57.-La enseñanza será desarrollada en aiiol 
lectivos de 10 meses, comprendidos entre febrero y noviemJit 
divididos en la siguiente manera: 

PRIMERO Y SEGUNDO AÑO: Dos ciclos de 5 mesea 
TERCERO Y CUARTO AÑO: Un ciclo de tres meses Jl8ll 

entrenamiento práctico, y otro de 7 para estudb 
teórieos, incluyendo la elaboración de tesis en e1 
cuarto año. 

Artículo 58.-Cada año académico se iniciará con 1Dlt 
semana de orientación estudiantil, la que será organizada J 
ejecutada por el Departamento de Planificación de EstudQ. 
en colaboración con la Asociación de Estudiantes de Servii~J. 
Social. 

Artículo 59.-La enseñanza se impartirá de acuerdo edi· 
el Plan de Estudios y programas aprobados, los que estarit: 
comprendidos en dos secciones generales: 

A.-SECCION DE AREAS BASICAS DE SERVICIO 
SOCIAL: 

a) Area de la Historia, Filosofía, Métodos y Prácticas de
Servicio Social. 

b) Area de conducta Humana y Ambiente Social. 
e) Area de Política, Programas y Servicios de Bienestar

Social. 

B.-SECCION DE CIENCIAS SOCIALES Y MATEI\IIll, 
BASJCAS PARA SERVICIO SOCIAL: 

a) Antropología. 
b) Cooperativismo. 
e) Economía. 
d) Educación para el Hogar. 
e) Estadística: 
f) Estrategias de Planificación para el Desarrollo. 
g) Idiomas y Sistemas de Comunicación. 
h) Inglés. 
i) Investigación Social. 
j) Legislación Hondureña. 

k) Organización del Estado y t..dministración Pñblie&· · 
1) Psicología. 

11) Salud v Enfermedad. 
m) SociolÓgia. 

Artícu!.o 60.-Los programas comprenderán loo J.. 
guientes aspectos: 

a) Ob.ietivos del Curso. 
b) Contenido. 
e) Bibliografía. 
d) Los demás requisitos que los hagan funelona!eÍs_,.a 

la enseñanza. · 
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CAPITULO V 

Sb""i'EMA DE EVALUACION Y CALIFICACION 

,ut:ículo 61.-Se efectuará evaluación a nivel acadé-
. ráctica y de formación profesional de acuerdo con 

J!]JCO, P as de cada departamento. 
las nXf"finai de cada ciclo los aspectos anteriores serán eva
uad a través de exámenes de_ las asignaturas teóricas y 

1 os tas de práctica. El rendimiento de los alumnos se
lO;" pa.ualuados de acuerdo a la escala siguiente: ran e"V 

1 a 39 - Insuficiente (1) 
.o a 59 -Aplazado (Z) 

60 a 79 -Bueno (3) 
80 a 90 -Muy Bueno (4) 
91 a 100 -- Sobresaliente (5) 

Artículo 62.-Se efectuarán las siguientes evaluaciones 
y calificac"mes: 

A.-PARCIALES: 

En cada materia habrá un examen parcial a mediados 
de cada ciclo el cual deberá ser practicado por el catedrático 
correspondiente. El estudiante que por razones justificadas 
• juicio de la Dirección no se presente a esta prueba podrá 
sustentarla posteriormente en la fecha que la misma le 
aeñale. 

B.-FINALES DE CICLO: 

En cada materia habrá un examen al final del ciclo, 
el cual será preparado y practicado por el profesor de la 
materia, y supervisado por dos docentes nombrados por la 
Dirección. 

Artículo 63.-Para tener derecho a examen de final de 
ciclo el alumno debe haber asistido por lo menos al 75% 
de las clases de la materia que se examina. En caso que el 
estudiante no llene este reqnisito deberá cursar nuevamente 
la materia, sin derecho a cursar la que en secuencia corres
ponde al siguiente ciclo. 

Articulo 64.-El alumno que por causa justificada ante 
el Consejo Asesor. no se presente al examen de final de 
ciclo en la fecha y hora correspondiente, tendrá derecho a 
presentar su examen dentro de un tiempo prudencial seña
lado en el calendario. de exámenes. 

Articulo 65.--,El alumno que no llene el requisito del 
Artlcu!o anterior deberá cursar nuevamente la materia, sin 
derecho a cursar la que en secuencia corresponde al si
guiente ciclo. 

Articulo 66.-Los alumnos que reprueban su examen 
de final de período, tendrán derecho a realizar un examen 
de recuperación en la fecha que señale el calendario de exá
menes. Cuando el estudiante repruebe este examen deberá 
cursar nuevamente la materia, sin derecho a cursar la que 
en secuencia corresponde al siguiente ciclo. 

Artículo 67.-Ningún estudiante tendrá derecho a rea
lizar examen de recuperación en más de dos materias. En 
este caso repetirá las materias reprobadas en el ciclo co
rrespondiente. 

Artículo 68.-E! estudiante becario que repruebe más 
de dos materias en un ciclo perderá su calidad de tal. 
. Artíc~o 69.-Ningún estudiante podrá repetir cualquier 

ctclo academico o de práctica más de una vez, durante sus 
años de estudio. 

Artículo 70.-La calificación definitiva en cada ciclo 
será el promedio de la suma de las calificaciones de los exá
l!lenea parcial y final de cada materia. 

Artículo 71.-Las calificaciones se considerarán por 
llOrtentaje, utilizando números enteros, pero en los casos 
qlevae resulten fracciones iguales o mayores de cinco, ésta se 
e a al entero superior. 
fi Artículo 72.-Ei profesor deberá calificar las pruebas 
lllalea ~tro de un máximo de tiempo de tres di_as. . 

biri. Artículo. 73.-AI final de cada ciclo el estudiante reci-
1111& COpia de su evaluación y calificación. 

\ 

Artículo 7 4.-El estudiante que repruebe una prá.ctica 
podrá recuperarla durante el periodo que coresponde _a sus 
vacaciones, igual medida será aplicable para los estudiantes 
que por razones debidamente justificadas ante la Dirección 
y Consejo Asesor no puedan realizar su práctica en el tiempo 
señalado en el calendario de práctica de la Escuela. 

C.-TESIS Y GRADUACION: 

Articulo 75.-Para obte~r el título de Trabajador So
cial se requiere haber aprobado las asignaturas teóricas y 
1os trabajos prácticos fijados en el Plan de Estudios de la 
Escuela y haber aprobado el examen de tesis de grado. 

· Artículo 76.-EJ examen de Graduación consistirá en 
la lectura y discusión de una tesis que podrá ser elaborada 
individualmente o en equipo. 

Artículo 77.-La tesis deberá ser elaborada por el alum
no o equipo durante el último año de estudios, para este 
efecto la Dirección designará un Supervisor de Tesis a pro
puesta del estudiante y los .J'.coc~nlT'S que estime conveniente. 
Para cumplir este propósito el :'·!tin•o ciclo de estudios con
templará en el horario tiempo ¡.ara la elaboración de Tesis. 

Artículo 78.-La Dirección de la Escuela oído el pa
recer del Consejo Asesor, puede prorrogar hasta por el 
lapso de seis meses la presentación de la tesis; quienes no 
la presenten en este período deben repetir la materia de 
elaboración de tesis y prácticas de los métodos del Servicio 
Social, correspondientes al último período de estudios. 

Artículo 79.-El examen Jo practicará una terna co_m
puesta por el Supervisor del sustentante en la preparación 
de la tesis, y dos personas seleccionadas por el Consejo 
Asesor. 

Artículo 80.-EJ sustentante pagará por razón de De
recho de Examen Diez Lempiras (L 10.00) a cada uno de 
los miembros de la Comisión Examinadora. 

Artículo 81.-El examen será aprobado por unanimidad 
de votos . .En caso de no ser aprobado por unanimidad el 
sustentante podrá someterse a nuevo examen, transcurridos 
seis meses de la fecha de su improbaéión. 

Artículo 82.-Si fuese reprobado por segunda vez, no 
podrá optar al título de Trabajador Social. 

Artículo 83.-No podrá presentarse a leer su tesis el 
Trabajador Social infieri que haya incurrido en faltas gra
ves de conducta, calificadas por el Consejo Asesor y por 

·consiguiente no podrá optar el título de Trabajador Social. 
Artículo 84.-El título profesional de Trabajador So

cial será expedido por el Director- (a) d<; la Escuela. de Ser
vicio Social una vez que se haya cumplido con lo dispuesto 

·en el Artículo 75. El título llevará el visto bueno del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 85.-Los títulos deberán ser registrados por 
su orden de expedición en el libro que al efecto llevará la 
Secretaria de la Escuela y en el libro que para el mismo fin 
lleve la Oficialía Mayor del Ministerio. 

CAPITULO VI 

REGIMEN DISC1PLINARIO 
Articulo 86.-Las autoridades de la Escuela vigilarin 

porque el personal docente, administrativo y los estudiantes, 
mantengan la ~iplina neces~a para el_ buen tunclcma
miento de la lllll!llla. En tal VIrtud, los miembros del per
sonal docente administrativo y estudiantes, estarán en la 
obligación de' contribuir con la Escuela al logro de esa fi· 
nalidad. 

La asistencia y la puntualidad a las horas de trabajo o 
de clase· la dedicación completa y con empefl.o al estudio y 
al trabajo reglamentarios y el reconocimiento y respeto de 
las autot'idades de la Escuela, constitnirán normas de o~ 
vancia obligatoria. 

El no cumplimiento de las obligaciones establecidas -
el presente Reglamento, dará origen a las sanciones a.qul 
previstas. 

PERSONAL DOCENTE 

Artículo 87.-Las medidas de orden disciplinario que 
las autoridades de la Escuela podrán aplicar contra los 
profesores, se~ la naturaleza de sus faltas, serán las 
siguíentea: 
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a) Amonestación por escrito dirigida por el Director de 
la Escuela. 

b) Deducción del sueldo por inasistencia no justificada. 
e) Suspensión de la cátedra por tiempo limitado sin goce 

de sueldo, impuesto por la Dirección previo dicta
men del Consejo Asesor. 

d) Separación definitiva de la cátedra previo dictamen del 
Consejo Asesor. 

e} Multa equivalente al pago de una hora de clase por la 
inasistencia injustificada a las reuniones expresamente 
convocadas por la Dirección o Consejo de Profesores. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Artículo 88.-Las faltas de disciplina cometidas por el 
personal ailministrativo de la Escuela serán sancionadas de 
acuerdo con su gravedad en la forma siguiente: 

a) Amonestación privada, verbal o escrita, por el Jefe del 
Departamento respectivo o Director de la Escuela. 

b) Deducción del sueldo por inasistencia injustificada a 
su trabajo. 

e} Suspensión del Trabajo sin goce de sueldo basta por 8 
días. 

d) Descenso a un cargo de clase o grado inferior. 
e) Destitución de su cargo conforme lo establecido en la 

Ley de Servicio Civil. 

ALUMNADO 

Artículo 89.-Las faltas cometidas por los alumnos se
gún su gravedad serán sancionadas con: 

a) Amonestación hecha por el profesor, por el Jefe del 
Departamento o por el Director de la Escuela. 

b) Retiro durante la hora de clase. 
e) Suspensión hasta por una semana de la clase o práctica 

según el caso, por disposición del profesor, el supervisor 
o el jefe del Departamento respectivo. 

d) Expulsión de la Escuela hasta por 15 días impuestos 
por la Dirección previo dictamen del Consejo Asesor. 

e) Expulsión basta por un semestre, impuesta por la Di
rección de la Escuela previo dictamen del Consejo Ase
sor con vista del expediente formulado para tal efecto. 
Esta sanción afectará al alumno solamente por el ciclo 
escolar en curso dentro del cual se dicte la expulsión. 

f) Expulsión definitiva impuesta por la Dirección de la 
Escuela previo dictamen desfavorable al alumno emi
fido por el Consejo Asesor. 

Artículo 90.-Ninguna de las sanciones previstas en este 
capítulo podrá aplicarse a las personas que en el mismo se 
refiere, sin haber sido oídas previamente y sin haberse reali
zado las investigaciones del caso, cuando procedan. 

CAPITULOVH 
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS Y RECONOCIMIENTO 

DETITULOS 

Articulo 91.-Los estudios hechos en Escuelas de Ser
vicio Social del extranjero, cuya documentación esté debida
mente autenticada, serán reconocidos como equivalentes 
mediante resolución de las autoridades competentes, siempre 
que existan convenios o que se garantice la reciprocidad 
por el país en. donde se hayan hecho Los estudios y que el 
plan de estudios y el programa teórico práctico cursado por 
el candidato, sea considerado como equivalente por el Di
rector de la Escuela de Servicio Social y oído el parecer del 
Consejo Asesor. 

ArticuLo 92.-Las materias teóricas y trabajos prácti
cos que no sean equivalentes, deberán ser cursados en esta 
Escuela de acuerdo con el plan de estudios vigente. 

Articulo 93.--a:>eclarada la equivalencia parcial de es
tudios, el alumno se incorporará al curso correspondiente. 

Articulo 94.-Declarada la equivalencia total de estu
dios, el alumno deberá ha.cer un año lectivo de trabajos 
prácticos, que tienen por objeto el conocimiento dirigido del 
ambiente hondureño. 

AVISO 
A los Suscriptores del Diario 

CETA", se les ruega cancelar los 
de dicha Suscripción. 

Oficial "J.A G&. 
meses atll:ac"-

LA DIRECciON 

Artículo 95.-El título de Trabajador Social Ido • 
en el extranjero puede ser reconocido en Honduras ~~ · 
lo establecido en convenios internacionales y la Ley~ 
de Educación Pública. La incorporación del título ¡¡j:i' 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social en vista del ;,-.ti 
dado por la Dirección de la Escuela. _,., 

Articulo 96.-A petición de parte interesada la Elaeada 
de Servicio Social de Honduras podrá dictaminar aoll!t 
reconocimiento de estudios realizados y títulos ~ ti 
el extranjero, siempre que se dé cumplimiento a ¡;:p;:;;;: 
ción de los documentos siguientes: 

a) Título o diploma original debidamente legalizado 
b) Documentos de identi<!ad personal de acuerdo Gaala 

ley y comprobantes expedidos por las autorfdadee fll. 
pecti"'!s. de encontrarse en el pleno goce de - . ...._ . 
chos Civiles. 

e) Loa planes y programas de Estudio que cursó ...._' 
mente legalizados. 

Artículo 97.-Los documentos presentados en .._ 
extranjeros deben ser acompañados de su co~ :· 
traducción al español y debidal\\ente legalizados. 

Artículo 98.-Toda persona que hubiere iniciado ee1u111 , 
en el extranjero y los continúe en la Escuela de SenWt 
Social de Honduras quedará sujeta a todas las disposieba 
legales y Reglamentarias de la Escuela. 

CAPITULO VOl 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 99.-Las normas internas correspondieutela 
los diferentes departamentos. gozarán de la flexibilidad ne
cesaria para ser modificadas de acuerdo con las necesldldes 
y la política de la Escuela, la experiencia educativa 7 lis 
demandas del país en la formación del Trabajador Social. 
para lo cual deberá oírse al Consejo Asesor. 

Articulo 100.-Los casos no previstos en este Bclt
ptento serán resueltos por la Secretaría de Trabajo 7 Pft. . 
visión Social. 

Artículo 101.-Contra las decisiones de la Direcci{¡¡¡ di 
la Escuela, los interesados podrán interponer los reev!'lll 
legales de conformidad a lo establecido en el Código de r,. 
cedimientos Administrativos. 

CAPITUW IX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 102.-Por razones presupuestarias Y Di • 
no sea creado el cargo de Jefe del Departamento de~ 
gación y Divulgación, su dirección y funciona.mienlxl :::: 
a cargo de su Supervisor de Planta designado por la _. 
ción de la Escuela. 

DISPOSICION FINAL 

Artículo 103.-El presente Reglamento entrvi • '11-
gencia desde esta fecha y deroga el émitido mecm;: ~ 
do Ejecutivo N• 81 de 4 de julio de 1962 y sus . l' _ 
todas aquellas disposiciones Que estén en contudi ·•J ....
su articulado.-COMUNIQUESE. 

OSW ALDO LOPEZ A. 

El Secret.,ario de Estsdo en los Despachos de TuUtf 
Previaión SQaial, 

Amado H. N6iel V. 
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~ 

A Quien Interese 

r 
1 

Viene de la Página Nó 8 

traída a solicitar permiso para organizar el 
&·cretariado Comercial en dicho Instituto. 

Considerando: Que con ]a visita de su· 
pervisión se comprobó que han conseguido 
unu ampliación al edificio para establecer 
el mencionado Ciclo de Secretariado Co
mercial. 

Considerando: Que con fecha 24 de fe. 
brero de 1962, el Poder Ejecutivo emitió el 
Atuerdo Nq 530 por medio del cual auto
rizó la creación y funcionamiento del Insti 
lulo "Evangélico~', el referido Acuerdo ex

presa que en dicho Instituto se impartirá ia 
Enseñanza del Ciclo Común de !Cultura 
Gl:neral y los Diversificados de Educación 
Secuencia y Educación Comercial. 

Considerando: Que se trata de una am
pliación del Acuerdo N• 530 del 24 de fe· 
brero de 1962. 

Considerando: Que de conformidad con 
el Artículo 63 del Código de Educación 
Pública, reune los requisitos, 

Por tanto: El Presidente de la Repúbli· 
ca, 

ACUERDA: 

Conceder la autorización de que se hace 
Jr.érito.-Comuníquese. 

O. J.OPEZ A. 

El Secretario de F.stado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajad BardaleJ B. 

Acuerdo N• 4072 

Comayagiiela, D. C., 3 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!•-Conceder al señor Abe! Zelaya, Ca· 
tedrático del Instituto José Trinidad Reyes, 
t"rt las asignaturas de Contabilidad, Primer 
Curso Diversificado de Educación Comer
cial, Secciones "A" y "B"; Contabilidad~ 
Segundo Curso; y, Contabilidad Pública 
Tercer Curso. Licencia con goce de sueldo: 
}'Or el término de seis semanas, para que 
pudiera aceptar la bf'Ca que le otorgó .... 
A.I.D., a partir del primero de julio al 
trece de agosto del presente año; y, 

2<;>-Autorizar al Dire-ctor del Instituto 
•"José Trinidad Reyes", de la ciudad de San 
Prdro Sula. para sustituir interinamente al 
Catedrático Zelaya y pagar el gasto qu..~ 
f>!1:ta licenria haya ocasionado de los fondos 
t~¡)CcialPS ckl referido Instituto.-ComunÍ· 
que.se. 

O. LOPEZ A. 

_ El Secretario de Estado en el Despach-> 
de Educacicñ. Pública, 

a.¡.l Bardalea B. 

Acuerdo N• 40i3 

Comayagüela, D. C., 5 de diciembre de 
1966. 

Vista para r('S()lver la solicitud presenta· 
da a la Secretaria de F.stado t•n t•l ne5'pa· 
chn de Educación Pública, por el,Proft>s<ll" 
'1 oodosio Mejía Mejía, mayor de edad~ sol· 
tero, Maestro de Educación Primaria y 
.,.•cino dE> Las Vegas, Santa Bárbara, con· 
1raída a pedir se le declare soh·ente con el 
t·.-:tado, en virtud de haber trabajado en 
ta.., Escuelas Primarias de la República, por 
lln tiempo igual al que recibió ayuda como 
J,cquista del Estado, realizando estudios de 
Magisterio en la Escuela Normal Rural 
rxperimental de "El Edén'', Comayagua, 
(lcpartarnento de Comayagua. Acompaña 
los documentos con que comprueba los ex
trcrnos de su petición. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo
r .:1ble del ConseJo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
I·ar solvente con el Estado al bequista ,que 
l:credite haber prestado sus servicios pro· 
h ... ionales en las Escuelas Primarias de la 
Hepública, por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca 

Por tanto: El Presiden ti'. de la RepÚ· 
hlica, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Pr<>
fcsor Teodosio Mejía Mejía, de conformi
dao con el Articulo 208 del Código de Edu· 
oación Pública y 225 del Reglamento Ge
r.eral de Educación Media.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
de Educación Pública, 

Rafad &...WU B. 

Acuerdo N• 4074 

Comayagüela, D. C., 5 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUEHDA: 

Autorizar la suma de ( L 49.44), que por 
la Tesorería Especial del Instituto Lempi· 
ra, de San Marcos de Colón, se hará efec
ti,a para cancelar las siguientes facturas~ 
por materiales suministrados a dicho cen
tr<•: 

Factura Bazar New York, de 
llock Hanna Rock, por bombas 
bule tanque, tornillos, etc. . .. 
Hecibo Justo Emilio Hernán-
Je¿, madera ......... , .... . 
1\ecibo Virgílio Girón, repara
l·iúH de servicio de agua pota
Me r servicios .sanitarios ..•• 
S U M A •................ 

L 8.24 

23.20 

18.00 
L 49.44 

Los cheques que te e~ 
dan a estos Talleres deben 
ser a nombre del Dhector ~ 
pografía NacionaL 

LA DIRBCCI01f 

El gasto se tomará de loo Fondo¡¡ :q 
ciales exi~Stentes en dicha T~ • r.,.. 

~•nay
(·:cntes al referido Instituto--Conmní ,__. 

41-.. 
O. LOPF;z A. 

El Secretario de Estado en el n..... 
de Educación Pública, 

Rafael Bard~ ~ 

Acuerdo N' 4075 

!Comayagüela, D. C., 5 de diciembre dt 
1966. 

El Presidente de la Repúbli<;a, 

~onsiderando: Que la Corporación ».: 
tiJCipal de Nueva Armenia. departa 
I F. M . ,._ 
(e ranct~co orazán, ha solicitado . 
' . 1 IJ'IO• r.t-slgn~ con e nombre del Profesor ~ 

Morazan, la Escuela que está por i...,.. 
ra.rse en dicho lugar. 

Con~ider~do: Que el extinto p ..... 
!\~ora~an, fu~ nuembro prestigiado deJ t-" 
gJ'teno Na~10nal y que contribllyó ea ft 
ma sobresabente al engrandooúuíento 11!'1 
o•ducación del país. · 

Considerando: Que es deiJer del -
¡_·atenllzar su reconOCiento a Cf\llf!llell: illl 
('restado se..,;cio eminentes al pr~ t 
la Na,ción, 

Por tanto: 

ACUERDA: 

1 ''-Designar con el nomb<O del 1'1+,:; 
~t· Miguel Morazán la escuela prima.¡ :i _ 
Nu('va Armenia, departamento de l'ftlt: · · 
l i~o Morazán. 

2'-Transcribir el presente Acu.r.r.·t 
los familiares del Profesor Morazán.--ft ~' · 
tnuníquese. 

O. LOPEZ .4.. 

El S('cretario de·· Estado en el D~ 
de Educación Pú~lica, . 

Rafa el Bardok• 4 1 

TIPOGRAF~,NACIO~ 
• 
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